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AREICOLO CUARIO.- DISPONER ¿pis el Notario Segundo del cantón Quito anote
- al: margen .de. la «matriz .de. la escritura pública de 9%'de diciembre de
1968 por la cual. se constituyó la:

el capital y, reformar $us estatutos , asñlante la escritura pública
que. se apruska" por la presente Resolución ysiente razóndeesta anota-
ción...

ARTICULO QUINTO.» - DISPONER gue el Notario'_pébim Noveno del cantón
Quito anote. al margen de la matriz de la:éscritura pública de 21 de

. Giciembre 'de"1983, por. la cual la compañfá"HOLANDA ECUADOR C.. LTDA" *
se transformó en una sociedad anónima "HOLANDA. ECUADOR C.A.", que
ha * procedido* -q4 aumentareSl capitaly reformar sus estatutos ,. mediante

: “la escriturá- pública quese aprueba por :la;FrenteResoluciónY. siente.
razóndeesta anotación,

o

ARTICULO SEXTO.- DISPONER . que un. extracto de la róferida escritura
-'ge. publique, por una vez, en-uno.de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de. la publicación' deberá entregarse a este
Despacho.-
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: Con. esta e...queda inscrita le presente Resolución, bajo el úhlinero:
783 del Registro Mercantil, tomo 121. Se dí ont cumplimien$;>

.HOLANDA ECUADOR C.LTDA.",'
. que la hoy llamada "HOLANDA, ECUADOR .C.A.", “ha procedido .a aumentar

 

  


